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COMUNICADO  
 
 
PARA:         DIRECTORES DE SECCIONALES, COORDINADORES DE 

EXTENSIÓN, DECANOS, DIRECTORES DE PROGRAMA, 
OFICINA DE ADMISIONES REGISTRO Y CONTROL 
ACADÉMICO Y ESTUDIANTES UNIVERSIDAD DE 
CUNDINAMARCA.   

      
DE:              CONSEJO ACADÉMICO  
 
 
FECHA:        DICIEMBRE 3  DE 2007 
 
 
ASUNTO:    SUSTENTACIÓN  TRABAJOS DE GRADO. 
 
 
 
EL CONSEJO ACADÉMICO EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2007, ACORDÓ AMPLIAR  EL PLAZO PARA LA 
SUSTENTACIÓN DE TRABAJOS DE GRADOS HASTA EL DÍA 29  DE 
FEBRERO  DE 2008. 
 
POR LO EXPUESTO, LOS ESTUDIANTES QUE NO LOGREN REALIZAR ESTE 
PROCESO NO PODRÁN MATRICULARSE PARA EL PRIMERO (I) PERÍODO 
ACADÉMICO DE 2008, ACORDE A LO ESTABLECIDO EN CALENDARIO 
ACADÉMICO.  
 
ASI MISMO SE SOLICITA A LOS PROFESORES LEGALIZAR ANTE LA OFICINA 
DE ADMISIONES REGISTRO Y CONTROL ACADÉMICO LAS NOTAS DE LOS 
ESTUDIANTES QUE A LA FECHA HAYAN SUSTENTADO, DE CONFORMIDAD 
CON EL REGLAMENTO ESTUDIANTIL Y PROFESORAL. 
 
ESTA AMPLIACIÓN DE VIGENCIA LE EXONERA DEL PAGO DE MATRÍCULA 
PARA ESTE EFECTO.  
 
 
 
 
 
Elaboró: Clara Inés Morales O. 
 


